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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASUNTOS INDETERMINADOS
. 6·" SECCION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido autorizar á ese
Depósito, para que haga una tirada del número de ejem
plares que se considere conveniente del Código de .fusticia
Militar, aprobado por real decreto de 27 de septiembre
próximo pasado; debiendo consultar, oportunamente, el
precio á que habrá de expenderse por dicho Depósito
cada ejemplar, una vez verificada la impresión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E., muchos años. Ma
dríd j de octubre de r890.

AZCÁRRAGA

Señor General Jefe del Depósito de la Guerra.

Señor Inspector general de Administración Militar._.-
BAJAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según participó á este Ministerio el Capi
tán general de las P rovincias Vascongadas, en oficio de fe
cha 29 de septiembre próximo pasado, el día I7 del mismo
falleció en Oñate (Guipúzcoa), el general de brigada de la
Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejército,
Don Ramón Salazar y Mazarredo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1890'

MARcllto DE AZCÁRRÁGÁ

Señor Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra-- y Ma
rina.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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COLEGIOS PREPARATORIOS MILITARES
5·" SECCION

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el Capitán general de Granada, y de acuerdo con el infor
me del Inspector general de Infantería, S. M. el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado resolver qU;;) los individuos de tropa agrega
dos como sirvientes á Ios Colegios prepa-atorios militares,
Ileven de sus cu?rpos todo el vestuario y equipo, reciban de
los Parques de Artillería deldistrito donde esté el Colegio
el armamento, y obtengan el correaje del sobrante en los
cuerpos de guarnición en la, residencia del mismo, ó si no
los hubiere de los que ordene el Capitán ge-neral.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid j de octubre de 1890.

Azd.RRAGA
Señor.•. ...... -

DESTINOS
5," SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
capitán del tercer batallón del regimiento Infantería de
León, D. Alfonso Ordax Avecilla~ pase á auxiliar los tra-.
bajos de la Secretaría de esa Junta que V. E. preside, sin
causar baja' en su actual situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Et" muchos años. Ma
drid 4 de octubre de r890.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta encargada de redactar el
proyecto de ley de reclutamiento y reemplazo del
Ejér.cito..

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Iospecto
, res generales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D., g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
primer teniente de Infantería, con destino en las Secciones
de Ordenanzas de este Ministerio, D. José .1háñez Marin,
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pase á au xiliar los trabajos de la Secretaría de esa Junta que
V. E. preside, sin causar baja en su actual situación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años , Ma
drid 4 deoctubre de 1890.

AzcÁRRA.GA

Señor Presidente de la Junta encargada de redactar el
proyecto de ley de reclutamiento y reemplazo del
Ejército.

Señor Inspector general de Infantería.

6·" SECCION

Excmo. Sr .: Aprobando lo propuesto por V. E., en 22

del mes actual, el Rey (q. D. g .), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar fiscal perma
nente de causas de ese distrito, con destino á la plaza de
Cartagena, al teniente coronel del Cuadro de reclutamiento
de Salamanca, D . Joaquín Rajal Larré, en la vacante ocu
rrida por pa~e á otro destino del de igual clase D. Angel
Mir Casares; debiendo el nuevamente nombrado ser haja en
el referido Cuadro de reclutamiento, y alta en comisiones
activas del servicio ; por donde cobrará el sneldo que le co
rresponde, según disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su 'con ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E , muchos años. Ma
drid )0 de septiembre de 1890.

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de éastilla la Vieja é Inspecto
res generales de Infantería y Administrélción Mi-
litar. .

7," SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
.Ministerio, en 9 de septiembre último, el Rey (q. D. g), Y
eu su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el primer teniente del Cuadro de recluta
miento de la Zona de C ádiz, núm. 19, D. Antonio Parade
la y Gistal, pas e destinado á la plantilla de la Comisión li
quidadora de cuerpos disueltos del Ejército de Cuba. ien la
vacante ocurrida por haber sido baja en la misma , se gún lo
resuelto en real orden -d e 26 de agost o último (D : O. n úme-

. ro 190), el de la propia cl ase y arma D. Celedonio Ruiz
Balbaí; siendo, además, la voluntad de S. M., que el expre
sado oficial sea dado de alta en el tercer batall ón del regi
miento de Extremadura, para los efectos prevenidos en la
real orden de 28 de septiembre de 1888 (C. 1. núm. .375).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimlento iy
demás efectos. Dios guarde á V.E. 'm uch os años. Ma
drid ) de octubre de 1890.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucia
y Castilla la Nueva é Inspectores generales de Infan-
terta y Administración Militar. •

ORGANIZACfON
.... a." SECCIÓN

Excmo. Sr. : En vis ta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el sargento del re gimiento
de Vi!<;>ria, aspirante á tercer profesor de Equitación, Don.

© Ministerio de Defensa

Ramón Redondo García, en súplica de que, tanto.á él
como á los demás de su cl ase que se encuentren en igual
caso, se les permita usar el uniforme del Cuerpo de Equi
tación, destinándolos á los regimientos como auxiliares de
los profesores y para suplirlos en los casos de ausencia ó
enfermedad, el Rey (q. D. g .), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo informado por
V. E. ha tenido á bienacceder á lo que se solicita; disponien
do, al propio tiempo, qué los interesados deberán costearse
el uniforme cuyo uso se les concede, llevando en las man
gas los galones de sargentos, y en la teresiana y leopoldina
un cordon de plata, igual al que usan los sargentos proce
dentes de la Academia de Zamora. Asimismo, y con el' fin
de evitar que la clase de sargentos á que aquellos pertene
cen, resulte recargada en el servicio, por . consecuencia
del que dej an d~ prestar. los 'aspirantes á terceros profeso
res de equitacion, S. M. se ha servido resolver que éstos
sean distribuidos por V. E. de manera qu e no haya más de
uno por regimiento , en donde desempeñará aquellas co
misiones que más directamente estén en relación con la
profesió n ecuestre, auxiliando á' los profeso res en sus tra
ba jos y reemplazando á éstos en los casos que se hagan ne
cesarios.

De re al orden-Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid j de octubre de 1890.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

_-"",,*"~i3'."'_"''>__

.PENSIONES

6." SECCION

Excmo. Sr .: El Rey (q..D. g.), Y ~ñ su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en )0 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. a Andrea
Riera y Calbet, viuda de segundas nupcias del teniente ge
neral D. Manuel Andía AbeJa, la pensión anual de 5.000 pe
setas, que le co rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864, y real orden de 4 de julio del corriente año (DIA
RiO O FICIAL núm. 151), en permuta de la del Montepío Mi
li tar de 2.500 pesetas, qu e obtuvo en el mismo concepto
po r real orden de 21 de octubre de 1884; las cuales 5.000
pesetas anuales le serán abonadas , por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, desde el 22 de febrero de 1889, fecha
de su primera solicitud pretendiendo la permuta, é ínterin
conserve su actual estado, con deducción, desde el mismo
día, de las cantidades que haya percibido por su referido
anterior señalamiento.

De real orden 10 dig o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dríd j de octubre de 1890.

M ARCELO DE AZCÁRRÁGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.'

... .... ,"'.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Re ina
neg ente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Co nsejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del 'mes próxi
mo pa sado, ha t enido á 'b ien cón ceder á D. a María de la
Concepción Goñi y Arte ta, huérfana del teniente general
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AZCÁRRAGA.

Ma-

AZCÁl\RAGA.

AZCÁRRAf?A

Señor Capitán general de Valencia..

Señ?r Inspector general de Administración Militar.

RETIROS
a"SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
Iamiento provisional que se hizo al comandante de Infan
tería, D. Benito Pradas Ramirez, al concederle el retiro
para Mahón, según real orden de 13 de agosto próximo pa
sado (D. O. núm. 1&.1); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean .360 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, y 120 pesetas por bo-.
nificación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

""'-

RESIDENCIA
SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
autorizar al general de brigada D. Ignacio Peñaranda y
Baillo, para que fije su residencia en esa capital, en situa
ción de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid .30 de septiembre de 1890.

-.-

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a María Escribá y Madrid, huérfana del comandante,
retiradojD, Melchor, en solicitud de mejora de atrasos de
las 375 pesetas anuales que, como bonificación de pensión,
le fueron señaladas, á partir del 30 de septiempre de 1889,
en real orden de 4 de febrero del corriente año (D. O. nú
mero 28), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, con arreglo á lo resuelto en.real orden de
8 de mayo siguiente (Di Ocnúrn, 105), y de conformidad
con 10 expuesto por el Consej o Supremo de Guerra y Ma
rina, en 15 de septiembre próximo pasado, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; disponiendo que las expresadas
.375 pesetas anuales se abonen á la interesada,· por la Paga
duría' de la Junta de Clases Pasivas, en donde percibe la
pensión, desde el 21 de abril de 1887, que fué el siguiente
día al del fallecimiento del causante, é ínterin permanezca
soltera, haciéndose la correspondiente liquidación de las
cantidades percibidas por el mismo señalamiento.

De real orden' 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid j de octubre de 1890.

demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años.
drid .3 de octubre de 1890.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 1.250 pesetas, que por real de .3 1 de julio de 1885, fué
concedida á D." Manuela Ansoátegui y Montenegro, como
viuda del teniente coronel de Estado Mayor de Plazas, reti
rado, D. Carlos Lemus y Ortega, y que en la actualidad se
halla vacante por fallecimiento de la citada D. a Manuela
Ansoátegui, sea transmitida á su hija y del causante, Doña
Carlota Lemus y Ansoátegui, á quien corresponde con
arreglo á la legislación vigente; la cual le será abonada,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Vallado
lid, desde el 25 de marzo del corriente año, que fué el si
guiente día al del fallecimiento de su referida madre, é ín
terin parmanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.3 de octubre de 1890'

D. Gaspar, la pensión anual de 3.750 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de junio del corriente año (D. O. núm. 151);
la cual le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas; desde el 9 de abril próximo pasado, que fué el
siguiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin per
manezca soltera,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ,3 de octubre de 18?0.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Gonsejó Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 750 pesetas, que por real orden de 1.3 de diciembre
de 1884, fué concedida á D." Vicenta Pilar Castellanos
del Campal como viuda del comandante, retirado, D. Rafael
Payo y Tarragona, y que en la actualidad se halla vacante
por haber contraído segundas nupcias la citada D." Vicenta
Pilar Castellanos, sea transmitida á sus hijos y del causan
te, D. a Filomena y D. Rafael Payo Castellanos, á quienes
corresponde con arreglo á la legislación vigente; la cual se
les satisfará, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,

, por partes iguales, desde el la de diciembre de 1889, que
fué el siguiente día al en que contrajo dichas segundas nup
cias su referida madre, y por mano de la misma; haciéndo
se el abono á la hembra, ínterin permanezca soltera, y al
varón hasta el 15de enero de 1898, en que cumplirá los 22

años de edad, si antes no obtiene empleo con sueldo del Es
tado, provincia ó municipio, y acumulándose, sin necesidad
de nuevo señalamiento, la parte del que cesare en el otro,
quien disfrutará íntegro el beneficio mientras conserve la
aptitud legal. '

De real orden 10- digo á V. E. para su conocimiento y

© Ministerio de Defensa
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AZC,{RRAOA AZC4RRAGA

.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 3 de octubre de 1890.

Ma- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid J de octubre de 1890'

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
'Marina y Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general de Aragón.
Señores Presidente del ConsejQ Supremo de Guerra ,.

Marina y Capitán general de la Isla de Cuba.
--=»<:>--

Señor Capitán general de Valencia..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

AZCÁRRAO.

Excmo. Sr.: E4' Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en defin itivavel señala
miento provisional que se hizo al capitán de Estado Mayor
de Plazas, D. Joaquín Rodríguez Garcia, al concede'rle
el retiro para Alicante, según real orden de 4 de julio pró
ximo pasado (D. O. núm. 150); asignéudoleIos 72 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 180 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden conforme 'á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
3 de octubre de '1.890.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con To informado por 'el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2) de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al segundo teniente
de Infantería, D. Félix Madrid Grande, al concederle el
retiro para Barcelona, según real orden de so de junio últi
mo (D. O. núm. 1)8); asignándole Ios jo céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 48'75 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, y 16'25 pesetas por
bonificación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di~s guarde- á V. E. muchos' años. Ma-
drid 3 de octubre de 1.890 • '

MARCELO DE AzcÁRRAO.l

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. Pedro Santos Santos, al concederle el retiro para Ciu-

, dad Rodrigo (Salamanca), según real orden de 11 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 156); asignándole los 90 cén
timos del sueldo de su empleo, con el aumento de peso fuer
te por escudo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le co1-responden conforme á la ley vigente;
pudiendo residir en la Península, con arreglo á la real or
den de 9 'de noviembre de 1859.

De real orden 10 digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid] de octubre de 1890. ,

AZCÁRRAOA

Señor. Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo S~premo de Guerra y
Marina y Capitán general de la Isía de Puerto Rico.

MARCELO DE AzcÁRRAoA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen .su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,

. D.' José Abad Sales, al concederle el retiro para Barcelona,
según real orden de 17 de julio próximo pasado (D. O. nú
mero 161); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, con el aumento de peso fuerte por escudo, ó sean
450 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden conforme á la ley vigente; pudiendo residir en
la Península, con arreglo á la real orden de 9 dé noviembre
de 1859.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid] de octubre de 1890.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 'el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña':'
lamiento provisional que se hizo al capitán de Infanteria,
D. Serafin Barriendo Gracia, al concederle el retiro para
Teruel, según real orden de Xr de julio próximo pasado
(D. O. núm. 156); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo;'-ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonífi-
cación del tercio, conforme á la ley vigente. '

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<6' l.

IUPRllNTA' y LJTOURAF1A DEL DllPOSJTO Dll LA '~úRJll{A'.
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